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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6848 CIRCUITO PERMANENTE DE VELOCIDAD DE CARTAGENA S.A.

Por  acuerdo  del  Consejo  de  Administración  se  convoca  Junta  General
Extraordinaria de accionistas de "Circuito Permanente de Velocidad de Cartagena
S.A.", que se celebrará en los locales del domicilio social, el día 17 de diciembre de
2022 a las 18:00 horas en primera convocatoria y el día 18 de diciembre de 2022 a
las 18:00 horas en segunda convocatoria, para deliberar y tomar acuerdos sobre
los asuntos comprendidos en el siguiente:

Orden del día

Primero.-  Renovación  y  elección  de  los  miembros  del  Consejo  de
Administración.

Segundo.-  Autorización  para  elevar  a  público  lo  adoptado  y  tramitar  la
inscripción  en  el  registro  mercantil.

Se les informa de que al amparo de lo previsto en el artículo 203 de la Ley de
Sociedades de Capital,  el  órgano de administración requerirá la presencia de
notario que levante acta de la junta, así como los derechos que les otorgan el
artículo 179 de la LSC respecto al derecho de asistencia y voto, el artículo 184 de
la LSC sobre el derecho de representación y demás, contenidos en la citada norma
legal.

Cartagena,  27  de  octubre  de  2022.-  El  Presidente  del  Consejo  de
Administración,  D.  Manuel  Nicolas  Manzanares.
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